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-En la Ciudad de Corrientes, a veintinueve días de septiembre de dos mil cuatro, siendo las 18 y  52, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se pasará lista, a efectos de constatar el quórum.

-Efectuada la misma, se constata la presencia de veintidós legisladores y la ausencia de los diputados Cassani, Insaurralde, Raimundi y Vallejo Añasco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Existiendo quórum, se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

Pido a la señora secretaria que haga el favor de bajar el Pabellón Nacional a media asta, en adhesión al duelo nacional decretado por el presidente de la Nación.

-Puestos de pie los diputados, personal y público presente, la señora secretaria procede a arriar a media asta el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Señora presidente: antes de reanudar la sesión, no sé si corresponde reconsideración o que se vuelva a tratar el punto 1) de los Asuntos Entrados, sobre el juicio político a tres jueces del Superior Tribunal de Justicia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Estamos hablando del expediente 2.372: señores Eduardo Burna, Andrés Zabattiero y señora Herlinda Canale promueven juicio político contra los señores miembros del Superior Tribunal de Justicia, doctores Rubín, Niz y Codelo, por mal desempeño en sus funciones.

SR. TESSARE.- Creo que hay diferencias de nombres en el juicio político, por eso dije que era improcedente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Si me acompañan mis pares, que sea nominal el voto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: creo que para rever este expediente, hay que hacer una reconsideración.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, diputado. No se trató el expediente, quedó reservado en Secretaría, para su posterior tratamiento. Es la misma sesión.

-Hablan simultáneamente varios diputados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor, si nos puede aclarar este tema la señora directora de Taquígrafos.

SR. TESSARE.- Si hay que pedir una reconsideración, si así creen conveniente, yo pido y, si no hay que pedir la misma, que se trate otra vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Exactamente. De todas maneras, vamos a ver la Versión Taquigráfica de ayer, entonces precisamos si es reconsideración o no.

Tiene la palabra el diputado Sanabria.

SR. SANABRIA.- Señora presidente: cualquiera sea el caso -reconsideración o su tratamiento- el bloque Justicialista solicitará autorización para abstenerse.
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-Se acerca la taquígrafa Valeria Zorrilla al estrado y dialoga con la señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Me informa la taquígrafa que había una moción del diputado Tessare de rechazo y una moción del diputado Arbo de que quede reservado en Secretaría. Cuando se puso en consideración, la moción del diputado Tessare obtuvo diez votos y la del diputado Arbo trece votos. De manera tal, diputado Tessare, que corresponde el pedido de reconsideración.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

-Ingresa al Recinto y se incorpora a la sesión el diputado Insaurralde.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: quiero solicitar al Cuerpo autorización para abstenerme de votar, no tengo obligación de hacerlo.

Tiene razón en los planteos que realizaba el diputado; pero creo que para éste y todos los otros expedientes de pedidos de juicio político, en realidad, hay un impedimento muy grande para un tratamiento ordenado y conforme las prevenciones constitucionales reglamentarias, que es la falta de la conformación  definitiva de la Comisión de Juicio Político, que sería el ámbito natural de donde tendrían que surgir los informes preliminares para que  nosotros podamos votar.

Con estas consideraciones, solicito autorización para abstenerme de votar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: justamente y porque creo que el juicio político no es un tema menor, máxime tratándose de un pedido así en contra de tres miembros del Superior Tribunal de Justicia, mi moción fue que no se rechace sin siquiera leer el expediente y al no estar constituida la comisión, que quede reservado en Secretaría.

Por lo tanto, solicito abstenerme en la votación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la moción de reconsideración.

SR. SANABRIA.- Pedimos autorización para abstenernos de votar, presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, señor diputado; pero primero quiero saber si el Cuerpo aprueba la moción de reconsideración.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Quiero agregar también, señora presidente, que la abstención que solicitó mi compañero de bancada -diputado Sanabria- también da fundamento de que, votando de esa manera, se está violando el derecho a la defensa de quienes están imputados. 

Obviamente que la  presentación de un pedido de juicio político toma estado público y desde este momento a quienes están acusados, bien o mal -eso se evaluará si se continúa el procedimiento o no- se les viola el derecho de ejercer su  defensa en el caso de ser acusados falsa o erróneamente y entonces quedan así, de alguna manera, públicamente sospechados.

Es por eso que fundo también en ello mi pedido. Gracias.

-Ingresa al Recinto y se incorpora a la sesión el diputado Cassani.

SRA PRESIDENTE (Meabe).- Diputado Cassani: como usted recién está ingresando, le 
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comento que estoy poniendo en consideración un pedido de reconsideración del tratamiento del Punto 1º que se refiere a un pedido de juicio político a los miembros del Superior Tribunal de Justicia.

Por favor, sírvanse levantar la mano quienes estén de acuerdo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración la moción del diputado Sanabria que pide permiso de abstención  de votar para el bloque del Partido Justicialista.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración el pedido de abstención solicitado también por la diputada Ferreyra.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Está autorizada a abstenerse de votar, diputada.

En consideración el pedido de abstención del diputado Arbo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Está debidamente excusado de votar diputado. 

Ahora pongo  en consideración la moción del diputado Tessare, en el sentido de rechazar el expediente  2.372/04.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obtienen 18 votos, de manera tal que queda rechazado ”in límine”.

Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: quiero pedirle que en el momento que usted considere oportuno, someta a consideración la incorporación al Orden del Día de dos proyectos de resolución que en el día de ayer no lo pude hacer por más que ya fueron presentados con anterioridad. En Labor Parlamentaria tampoco lo hice, simplemente por un error mío.

Se trata del expediente 2.405 que se refiere a los deudores hipotecarios y el 2.400 que trata el tema de la Mercovía, Puente Santo Tomé-San Borjas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Gaviña Naón.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración la incorporación al Orden del Día del expediente 2.413 que es un proyecto que declara de interés el Congreso Internacional de Educación Especial a celebrarse en la Ciudad de Corrientes los días 21 y 22 de octubre.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.
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Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: ayer en Labor Parlamentaria se acordó el tratamiento sobre tablas de varios proyectos de declaración y resolución y que, ha solicitud de la alteración del tratamiento del Orden del Día -salvo los que figuraban en él- los otros no fueron nominados y como ahora estamos tratando esos pedidos, solicitaría que se lea el listado de los que están incluidos en el Orden del Día que usted tiene en Presidencia, así se autoriza la entrada de todos los expedientes que, reitero, ya fueron acordados en Labor Parlamentaria.

-Por Secretaría se informa los números de expedientes reservados que son: 2.404; 2.407; 2.408; 2.409; 2.401; 2.411; 2.148; 2.180;  2.405; 2.400 y  2.413
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted quiere una aclaración, diputada Rodríguez?

SRA. RODRÍGUEZ.- Sólo quiero que esos expedientes queden reservados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: para hacer una pequeña y profunda reflexión sobre los últimos acontecimientos que se están llevando adelante.

En la víspera de ayer, con una gran cantidad de público, un marco imponente, dirigentes políticos, gremiales, etcétera, tratamos algunos temas y escuchaba -en grandilocuentes piezas oratorias de muchos diputados- que todos se preocupaban por la gente, por el pobre, por el empleado público municipal, por la salud que le iba a llegar o no de acuerdo al destino de los expedientes que trataran y sinceramente me sentía -a pesar de mi posición en la votación-contenido o comprendido por las expresiones de estos señores legisladores que tanto hablaban de su preocupación por la gente y el destino del empleado municipal  transferido provincial.

Entonces quiero poner en conocimiento de los señores legisladores -que tanto hablaban ayer en esta Cámara- y a toda la Prensa también, que en el día de la fecha, lamentablemente hemos vuelto a viejas prácticas que dañan una estructura tan cara a los sentimientos de todos los correntinos como es la Municipalidad de la Capital.  Empezamos otra vez con la historieta de los descuentos compulsivos, señora presidente.

Resulta ser -como ustedes sabrán- que en los últimos días del mes es cuando más plata entra por la Coparticipación Federal Municipal. Esta Municipalidad estaba siendo sometida a un régimen -por un acuerdo y un proyecto de convenio que nunca se firmó, de acuerdo con sus compromisos, de los que ya tanto hemos hablado acá- cuyo total de descuentos era de  hasta el cincuenta por ciento -descuentos de su deuda más los intereses, etcétera-.

Con el cincuenta por ciento restante, más lo que recauda la Municipalidad por su propia administración, paga sueldos y atiende las demás erogaciones; estaba con un proyecto de aumento salarial de noventa pesos que el gremio está rechazando, porque se los darían en dos partes, cuarenta y cinco pesos  primero y cuarenta y cinco pesos después y  hay un plan de lucha, está con paro la Municipalidad de Capital. 

Y Oh! Sorpresa, hoy a las dos de la tarde -posterior a las actuaciones legislativas de ayer- tenía que entrar a la Municipalidad de la Capital en concepto de Coparticipación Federal 
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Municipal, doscientos ochenta y un mil ochocientos noventa y seis pesos ($281.896) y le llegaron ciento ochenta y seis mil doscientos treinta y dos ($183.232),  lo que quiere decir que le retuvieron ciento noventa y tres mil seiscientos sesenta y cuatro ($98.664); que representan el sesenta y cinco por ciento de Coparticipación Federal Municipal, por un crédito que a la Provincia le habían descontado el ciento por ciento, pero que había un compromiso de conversar de qué manera se le podía descontar a la Municipalidad, a los efectos de no quebrantar la economía municipal y poder seguir adelante con el pago de los sueldos y, además con el aumento de sueldo a los empleados municipales. Digo oh! Sorpresa, porque lamentablemente esto ya tenía un preaviso. 

Esto y algunas otras cosa más que no puedo comprobarlas, señora presidente, porque no tengo las pruebas; esto es palpable, pero las pruebas de las demás amenazas no las tengo, porque el día que las tenga las voy a traer y las voy a denunciar acá. Porque la clase política tiene que empezar a respetar los códigos, se tiene que empezar a respetar a las personas, a los partidos políticos, a las distintas formas de pensar y a las distintas formas de hacer las cosas. 

Señora presidente, esto no tiene que ser una “picadora de carne”. Esto es una Provincia y a la clase política, con estas cosas que pasan y con las amenazas que se hacen, con las cosas que están queriendo pasar, mal nos va a ir. Y a este diputado que habla, que es un eterno conciliador entre todas las partes, lo van a encontrar en una trinchera y no llevando la bandera de la conciliación. 

Porque es una vergüenza, señora presidente, las cosas que están pasando; sinceramente siento vergüenza ajena por las amenazas que he recibido hoy. Discúlpeme la vehemencia, pero francamente estoy sumamente dolorido por las cosas que he escuchado hoy, por estas cosas y las otras que no puedo comprobar; y como no las puedo comprobar por eso por las puedo decir y que van contra la integridad de las personas.

Así no se construye una Provincia, así no se construye una Reforma Constitucional, así no se construye el entendimiento de los correntinos. Qué es lo que venimos a recitar acá, sobre el problema de la gente, cuando salimos después con estas cosas. 

Somos un partido que está vigente y que somos una realidad; nos quisieron matar y no nos pudieron matar, ni con los votos ni en la Justicia. ¿Nos quieren matar a quebrantos? ¿Nos quieren destruir? ¿Nos quieren exterminar? Qué lo digan entonces públicamente, pero que no hagan estas cosas.

Señora presidente: estoy cansado, porque soy generalmente el que recepto todas estas cosas. Por eso hoy lo quiero hacer público, ante todos los diputados, que empezaron con las viejas prácticas  que creímos desterradas, la de los aprietes para la Municipalidad de la Capital y para con la gente de mi partido. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continúe, señor prosecretario.

Expediente 2.040: bloque Pa.Nu -diputados Catalani y López- propician proyecto de ley por el que se crea un régimen de adjudicación de viviendas del INVICO para los Bomberos 
29-9-04                                                                                                                                        6.

Voluntarios de la Provincia de Corrientes.

Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Señora presidente: solicito que se constituya el Cuerpo en comisión y que por Secretaría sé de lectura al despacho, para ver si logro el apoyo de los legisladores.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la moción de la diputada Catalani de que se constituya el Cuerpo en estado de comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda constituido el Cuerpo en estado de comisión. 

Por Prosecretaría se dará lectura al despacho.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted está de acuerdo que esto se tome como despacho del Cuerpo?

SRA. CATALANI.- Sí, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- La diputada Catalani pide que se tome éste como despacho del Cuerpo en comisión,  o sea como despacho del Cuerpo.

En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se levanta el estado de comisión.

En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Continuamos con los proyectos de ley con despacho de comisión. Expediente 2.030: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del Honorable Senado que restablece por el término de 180 días la vigencia de la Ley  5.430 (Retiro Voluntario Anticipado para Agentes de la Administración Pública Provincial).

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRIGUEZ.- Tal lo conversado en Labor Parlamentaria, solicito que este expediente vuelva a la Comisión de Presupuesto e Impuestos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Vuelve a la Comisión de Presupuesto e Impuestos.

Expediente  2.268: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja aceptar el veto del Poder Ejecutivo que remite fotocopia del decreto 1.771/04 que veta totalmente la Ley 5.585 (Exceptúa de la Filiación Obligatoria al IOSCOR al personal de la DPEC).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.  

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Expediente 2.295: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del Honorable Senado que incorpora, entre las prestaciones brindadas por el IOSCOR los servicios previstos en la Ley Nacional de Salud Reproductiva y Procreación Responsable.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular sin observaciones.  

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo  para su promulgación.

Expediente 2.133: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que declara Monumento Histórico y Patrimonio Cultural de la Provincia de Corrientes la antigua Casa – Quinta Ferro.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

29-9-04                                                                                                                                       10.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Me parece interesante mencionar que en la Quinta Ferro funciona el Gabinete de Investigaciones Antropológicas (GIA) porque esta Cámara aprobó la ley por la cual se establecía como sede del Gabinete, lo correcto sería que figure que está funcionando en ese lugar el GIA, ratificando la ley anterior.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Lo que manifiesta la diputada ya está mencionado en los fundamentos del proyecto de ley. Se refiere a la ley 5.460 y su decreto de promulgación, donde es entregado al GIA. Me parece que las leyes no necesitan ser ratificadas, el texto actual no implica una colisión con el texto de la ley 5.460, ya que se declara monumento histórico y patrimonio cultural de la Provincia de Corrientes. De ningún modo implica una derogación tácita o expresa de la ley 5.460.

Por ello, solicito que trabajemos con el despacho de la comisión tal como fuera formulado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- No hay problemas en trabajar con ese despacho. Era solamente una sugerencia, ya que en todos los proyectos y en las leyes que salieron de esta Cámara siempre hemos puesto qué funciona en ese monumento histórico, en caso de ser una iglesia o como la Sociedad Italiana en la ciudad de Goya, para darle prolijidad a la ley; pero no tengo ningún inconveniente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En una de las notas que manda Cultura se hace mención de esa situación.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Ya aclaró la autora del proyecto, dejo a criterio de ella si se agrega que funciona allí el GIA. La diputada Ferreyra iba a averiguar con el mismo, pero como hemos visto que todos los monumentos históricos estaban saliendo diciendo qué funcionaba en cada lugar, me pareció correcto que esta ley salga con ese texto, agregándole: “donde funciona el Gabinete de Investigaciones Antropológicas...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Lo que yo le digo diputada es que en la nota que viene de Cultura no menciona que funciona el gabinete.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Por eso mismo es interesante hacer la aclaración, en los fundamentos; pero no se preocupe.

El fundamento de esta ley es conseguir fondos de otros países, incluso creo que agregando este texto se van a conseguir mejores subsidios, mejores fondos, porque es un gabinete de Investigaciones Antropológicas.

SRA. RODRÍGUEZ.-  Solicito que se constituya el Cuerpo en comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se constituye el Cuerpo en comisión.

Tiene la palabra el diputado Insaurralde.
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SR. INSAURRALDE.- Nosotros hemos solicitado el informe; tiene todos los pasos la Subsecretaría de Cultura, la parte técnica, todo está en perfectas condiciones para ser aprobado; lo que solicita la diputada creo que tiene que compatibilizar con la autora del proyecto y superado ese paso, la Cámara aprueba, no hay problemas. Es importante que se incorpore ese párrafo, pero la veo ocupada a la diputada autora, por lo tanto tengamos un ratito de tolerancia. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pasamos a un breve cuarto intermedio.

-Es la hora 19 y 32.

-Siendo las 19 y 34, dice la 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes sanciona con fuerza de ley: Artículo 1º: Declarase Monumento Histórico y Patrimonio Cultural de la Provincia de Corrientes la casa Quinta Ferro, sito en calle Carlos Pellegrini 501, donde funciona actualmente el Gabinete Antropológico de la Provincia. Artículo 2º: Exhortar al Poder Ejecutivo de la Provincia que ordene a organismos competentes a que pongan en marcha un inmediato plan de recuperación y refacción del edificio. Artículo 3º: de forma.

SRA. RODRÍGUEZ.-  Que se tome como despacho del Cuerpo lo leído, con las modificaciones propuestas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- ¿El dinero a otorgar va a estar a cargo del GIA, de la comisión o del Ministerio de Obras Públicas? Me parece que estamos mezclando un proyecto de declaración de monumento con el funcionamiento de un organismo del Estado. No me queda claro. Que se lea nuevamente, por favor.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Lo que se declara monumento histórico es el edificio, más allá del funcionamiento; no obstante eso, la ley de transferencia del dominio es justamente a los fines del funcionamiento. Por eso, este agregado no quita ni pone nada. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- No es para perder tiempo; la autora del proyecto tiene que decidir cómo redactar. Creo que tendrá el acompañamiento de todos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el despacho que se acaba de leer.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se levanta el estado de comisión.

En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Expediente 1.545: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se 
29-9-04                                                                                                                                      12.  

aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que incluye una partida en el Presupuesto 2003 destinado a la construcción de aulas y sanitarios en la Escuela Normal, doctor Piragini Niveyro, de Empedrado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA PRESIDENTE (Meabe).-Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.-  Es solamente para hacer una aclaración, señora presidente, este proyecto vino del Senado, pidiendo una partida para el Presupuesto 2003; como esto ingresó este año, lo modificamos, destinando una partida al Presupuesto 2004 y como va a tener modificaciones, debe volver al Senado para su tratamiento.

Tiene una posibilidad de ser tratado, así que pediría que si hay acompañamiento, se remita al Senado con urgencia, porque ya lo trató y aprobó; por ende, podrían tratarlo nuevamente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- El pedido era que se mande mañana al Senado, para que se trate. Lo que dice el diputado Arbo también es cierto.

SRA. RODRÍGUEZ.-  La escuela ya está siendo reparada   

SR. COSTA.- ¡Ah! Si ya se están haciendo las obras, entonces habría que poner “2.004”.

Que se mande lo más rápido al H. Senado entonces.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el despacho.

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a hacer un breve cuarto intermedio,  así dialogan todos y se ponen de acuerdo.

-Es la hora 19 y 40.

-Siendo las 19 y 41, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

 En consideración el despacho del expediente 1.545. Quienes estén de acuerdo, por favor, sírvanse indicarlo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

En consideración en general.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Que conste en Actas que no voté esta ley, porque me parece absurdo que estemos votando la ley que decía “Presupuesto 2.003” modificamos para que sea “2.004”, la obra se está ejecutando y resulta que mañana no va a haber prórroga en el H. Senado y estamos poniendo “2.004”, me parece absurdo que sigamos manteniendo esta ley.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Señora presidente: sugiero que se corrija el año; pero que se vote la ley porque la obra se está haciendo. Qué más constancia queremos nosotros si la Partida otorgada es suficiente y alcanza a todas las pretensiones de este proyecto. 

Estimo que estamos obrando de manera muy apresurada y sugiero que se modifique, porque, a veces,  toda Partida que se atribuye a una escuela es insuficiente. Concretamente propongo que se modifique y se ponga “Presupuesto 2.004”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está así, diputada, dice “Presupuesto 2.004”.

29-9-04                                                                                                                                      14.  

SRA. CATALANI.- Entonces está bien, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Señora presidente: el Presupuesto 2.004 ya fue casi ejecutado en su totalidad y si aprobamos esta ley -por más que en ella diga para hacer tal o cual cosa- no sabemos si eso está previsto en ese Presupuesto; eso tenemos que prever a principios de año antes de aprobarlo para que conste en él; pero una vez que esté aprobado, si el Poder Ejecutivo quiere hacer y lo considera factible, lo hace. 

Particularmente, no tengo problema en aprobar la ley; pero es como digo, prácticamente estamos terminando el año y, en todo caso, tendríamos que poner “Presupuesto 2.005” para que se incluya en ése; pero tampoco nos garantiza poner en el “2.004” porque no sabemos si todo lo que se está haciendo se va a terminar como uno quiere, porque eso, no estaba previsto hacerse este año.

SRA .PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Simplemente para decir que comparto todos los reparos y formulaciones del diputado Arbo, y quiero que conste  en Actas mi posición, porque la verdad es que este tratamiento -como bien se dijo hoy en este Recinto, donde demasiadas cosas no nos constan- simplemente no le hace bien a nadie ni a lo chicos que puedan estar en esa escuela ni siquiera al autor del proyecto; tenemos que trabajar de otro modo.

Por las argumentaciones expresadas acá este expediente  tendría que haber seguido en comisión; pero como el Cuerpo ya votó, pido solamente que consten en Actas todas estas objeciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Quiero hacer una observación. He votado para ser solidario con aquellos que están impulsando la aprobación del proyecto y porque todos estamos de acuerdo en que arreglen escuelas. Pero no podemos estar haciendo una ley solamente para  arreglarlas porque si no, todos los diputados tenemos que pedir los arreglos de todas las escuelas de todos los departamentos. 

Además, a aquéllos que dicen que estas cosas se establecen en el Presupuesto, les pido  -principalmente a quienes pertenecen al Partido Radical- que le pidan al gobernador que envíe el Presupuesto en tiempo y forma, entonces lo vamos a poder discutir los diputados en la H. Legislatura y vamos a poder prever, en el Presupuesto, todo este tipo de cosas. Porque parece que cuando queremos organizar las cosas que se van a hacer durante todo el año, se acuerdan; pero después no hacen nada para que cumplan con los tiempos establecidos por la Constitución en lo que se refiere al envío del proyecto del Presupuesto. Gracias, presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Señora presidente: para empezar, no soy alcahuete de nadie, a mí me eligió el pueblo para que sea diputado, no soy “lleva chimentos” ni traigo chimentos y el diputado tiene el mismo derecho de hablar con el gobernador que tengo yo. Eso nada más quería aclarar.
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-Risas en el Recinto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: este pedido se hizo en el año 2.003 por una proyección, porque la escuela de Empedrado está  creciendo en la matrícula en una cantidad importante y le está haciendo falta una, entonces la senadora Dávila de Ledesma de Empedrado pide que esté incluido esto en el Presupuesto 2.003.  

Resulta que quedó dando vueltas acá y en el transcurso de este año, técnicos de la Provincia digitaron e hicieron la proyección, es decir, la obra está prevista para empezar ahora porque estaba incluida en el Presupuesto 2.003, por eso es la corrección que se pide del año “2.003 a 2.004” y por eso es también que se está pidiendo la ley de re-ejecución  de este año para que se inicie ahora la obra…

-Hablan varios diputados a la vez.

SR. COSTA.- …pero si acabo de hablar con la senadora y me dice que se está por  iniciar ahora la obra, en este Presupuesto, ella es de Empedrado y por eso sabe bien.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Los empedradeños esta semana vinieron a reclamar que no se está iniciando la obra. A mí no me consta, pero ellos vienen y  reclaman.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces eso coincide con lo que dice el diputado Costa sobre lo que le acaban de informar.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Simplemente, señora presidente, quiero que quede en Actas todo este detalle.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Sanabria.

SR. SANABRIA.- Señora presidente: indudablemente que el mantenimiento de los edificios públicos en esta Provincia ya es un problema  que viene de lejos. Ni bien asumimos nosotros en este nuevo período democrático en Corrientes, aprobamos una ley de Descentralización del Mantenimiento de los Edificios Públicos, que está en vigencia. 

Ahora he solicitado para que se incorpore en el Orden del Día un proyecto de resolución para exigir al Poder Ejecutivo que firme el Convenio de Descentralización con aquellos municipios  que así lo requieran.

En el caso de Paso de los Libres, los concejales que nos visitaron la semana pasada han entregado una carpeta a la comisión respectiva con los reclamos de los distintos establecimientos escolares.

También el Poder Legislativo Municipal de Paso de los Libres, es decir su Concejo Deliberante, por ordenanza adhirió a la ley de mantenimiento de edificios públicos y esto fue aprobado y promulgado por el Departamento Ejecutivo. Desde Paso de los Libres se está solicitando, a través de notas y llamadas telefónicas, firmar este convenio que es sencillo, simple y está respaldado por una ley y por el Presupuesto correspondiente y vamos con eso a valorizar a todo Paso de los Libres.

No hay forma de que el Gobierno Provincial firme el convenio con el Municipio de Paso 
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de los Libres, para poder empezar a contener los exteriores de los edificios públicos; no sólo los edificios escolares, sino también todos los edificios públicos como el Registro Civil, las Unidades Regionales y todo lo que sea estructura edilicia pública. 

Sin duda, las escuelas de Paso de los Libres hoy verán que, desde la Comisión de Educación, los diputados Catalani e Insaurralde hicieron proyectos de resolución pidiendo al Poder Ejecutivo que arreglen esas escuelas. Personalmente, presenté otro proyecto para que el Poder Ejecutivo tome en cuenta la intención del Municipio de Paso de los Libres de firmar ese convenio y para que se firme el Convenio de Descentralización, que va a ser útil para solucionar los problemas del mantenimiento de los edificios públicos en todos los municipios.

Esto es sencillo, es práctico y ha sido aprobado por unanimidad en esta Cámara, en el H. Senado le introdujeron algunas modificaciones, se ha promulgado y hasta ahora -a pesar de que es una ley buena y saludable para la Provincia y los municipios- no conseguimos que se firmen los convenios para el mantenimiento de los edificios públicos.

Les pido que me acompañen para encontrar una solución y que se trate que todos los intendentes exijan el cumplimiento de esta ley, para así poder dar respuesta a los reclamos de mantenimiento de los edificios públicos de cada localidad. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-   Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Señora presidente: es sólo para hacerle una aclaración al diputado Tessare.

Le digo al diputado que se quede tranquilo, porque estaba hablando de hacer el esfuerzo institucional como legisladores de un partido político. De eso estaba hablando.

Lo de alcahuete corre por cuenta de quien lo dijo y en mi vida nunca me manejo con alcahuetes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-   Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Señora presidente: es sólo para emitir mi opinión sobre el tema.

Creo que es favorable y creo que desde todos los estamentos del Estado, desde todos los poderes públicos, todo lo que se pueda aportar en beneficio de la estructura de muebles e inmuebles y, sobre todo, para la reparación de los establecimientos escolares, bienvenido sea.

Fundamentalmente, lo que quiero comentar es que se queden tranquilos, porque a principio de año se empezó con un plan de obra muy abarcativo -por ejemplo, acá en la Capital la refacción y recuperación de diez establecimientos escolares- y es compresivo, en todo el ámbito provincial, del veinte o treinta por ciento de los edificios escolares que tienen todo tipo de reparación. Hay algo así como tres mil gestiones para la reparación de escuelas en el Ministerio de Educación Pública y estas gestiones van desde la reparación de una abertura hasta la construcción del edificio escolar completo.

Para dar precisiones, en Monte Caseros se reconstruyó todo el edificio de una escuela rural construida en la época del Plan Quinquenal y se están reparando en este momento, tres o cuatro escuelas con una inversión muy importante, que ronda entre los doscientos cincuenta y tres cientos mil pesos y además, el lunes pasado, se inauguró una escuela nueva.
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Así que creo que estamos en el buen camino y el cambio en la estructura económica que se está dando en la Provincia incluye también la estructura edilicia de muchos establecimientos escolares, para que nuestros niños puedan asistir en un ambiente cálido y confortable, para revertir un proceso de deterioro que no sólo se da en Corrientes, sino en todo el País. Según un informe de la UNESCO, los niños del País -sobre todo los correntinos- han disminuido su coeficiente intelectual y hasta su estatura, que es uno de los parámetros que marca el deterioro integral y global de nuestros niños.

Por otra parte, todos los establecimientos escolares -o la mayoría de ellos- han recibido a través de distintas instituciones del Estado, subsidios para compra de equipamiento y material didáctico. 

Entiendo, por lo que dije,  que debemos quedarnos completamente tranquilos y que esta ley que se trata de aprobar hoy, refleja -más allá de los inconvenientes técnicos- toda una buena voluntad de mis pares. Creo que la decisión que tome el Cuerpo hoy, será muy favorable.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-   Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Señora presidente: sólo es para que se pueda aclarar a los directores de escuelas, que la gestión debe ser directa -es una autogestión- por parte de ellos. Deben solicitar al Ministerio de Educación tanto las refacciones como la construcción de un edificio escolar.

Se inicia un expediente y tienen respuesta casi inmediata, por lo menos en cuanto a lo que vengo observando a lo largo de estos años. Por lo general, los ministros de Educación siempre dan respuesta y no me refiero sólo al ministro de este Gobierno, sino a todos los ministros que han pasado. Dan respuesta, porque ésa es la cadena que uno debe seguir; la autogestión de cada institución educativa frente al Ministerio de Educación, en este caso. 

Por lo expuesto, creo que deberíamos abstenernos de hacer proyectos de ley para la refacción de las escuelas. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-   Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: sólo para pedir, después que haga una aclaración el diputado Ferreyra, que demos por terminado el debate porque tenemos que tener en cuenta que quedan cincuenta y ocho expedientes por tratar y si ayer terminamos a las dos de la madrugada, no sé a qué hora terminaríamos hoy.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-   Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: sólo para hacer la salvedad que cualquier inversión que se haga en educación hoy es insuficiente. El estado de las escuelas no es bueno en general y más allá de la preocupación de la imputación presupuestaria se que está haciendo, seguramente si el Poder Ejecutivo cumpliera con la obligación de mandar la Cuenta de Gastos por parte del Tribunal de Cuentas, podríamos corroborar que la Partida sea ejecutada correctamente; me refiero a lo que se sacó para darle fundamento a esta ley.

Reitero el pedido para que el Poder Ejecutivo envíe la Cuenta de Gastos y le solicito a la 
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Presidencia que vuelva a solicitar a éste y al Tribunal de Cuentas que lo envíen, para que de esta manera podamos controlar los gastos y las Partidas correctamente.

Reitero el concepto de que la inversión en educación nunca es suficiente, debido a que por muchos años no se ha invertido en la misma y no se debe tomar como gasto, sino como una inversión a futuro, fundamentalmente tratándose de la educación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Sanabria.

SR. SANABRIA.- Señora presidente: para aclarar nuevamente: existe la Ley 5.436 de Descentralización del Mantenimiento de los Edificios Públicos, entonces, cuando una municipalidad solicita la adhesión por ordenanza, el camino no es sólo el Ministerio de Obras Públicas, ni la Dirección de Arquitectura, sino a través del Municipio, entonces puede el mismo hacer el relevamiento y arreglar la escuela.

Por eso, pido que si esta ley está en vigencia, el Gobierno firme los convenios -el Poder Ejecutivo- con aquellos Municipios cuyos concejos deliberantes adhirieron por ordenanza, de manera tal que se simplifica el trabajo: el Municipio está más cerca de las escuelas, está más cerca de la gente y no sólo de los establecimientos escolares -vuelvo a reiterar- de todo lo que sea mantenimiento de edificios públicos, no queriendo polemizar con la diputada Cúneo, pero está esta ley y el tratamiento puede ser mucho más ágil de lo que está presentando, porque obviamente los diputados Insaurralde y Catalani presentaron la situación de los edificios públicos de Paso de los Libres.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado López.

SR. LOPEZ.- Para solicitar una moción de orden a los efectos de que se cierre el debate, porque es un expediente que ya se ha votado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Ya se aprobó el despacho.

En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Se pasa al tratamiento del expediente 1.446: despacho de la Comisión de Negocios constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley de creación de una delegación del Registro Provincial de las Personas en la localidad de Cruz de los Milagros, Departamento de Lavalle.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Se pasa al tratamiento del expediente 1.466: despacho de la Comisión de Negocios  Constitucionales y Legislación que aconseja aceptar el veto total de la Ley 5.503 (Retiro Obligatorio del Personal Policial).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en genera y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Se pasa al tratamiento del expediente 1.858: despacho de la comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley de adhesión a la Ley Nacional 24.759 (sobre Convención Interamericana contra la Corrupción).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Se pasa al tratamiento de los expedientes 1.885 y 1.946: despacho de la comisión de Negocios constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley sobre Defensoría del Pueblo y expediente 1.946: bloque Liberal -diputado Álvarez- propicia proyecto de ley de Creación de la Defensoría del Pueblo.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

29-9-04                                                                                                                                      22.  

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.  Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.028: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado sobre el agua como un derecho vital humano y provisión de agua potable a todos los habitantes.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración. 

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-   Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.038: despacho de la Comisión de Negocios constitucionales y Legislación que aconseja el rechazo al proyecto de ley que deroga el inciso b) del artículo 223 de la Ley 3.037 (Código Fiscal de la Provincia de Corrientes).

Tiene la palabra la señora diputada Catalani.

SRA. CATALANI.-  Señora presidente: solicito el pase al Archivo del expediente 2.038.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el pase al Archivo del expediente 2.038.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. El expediente 2.038 pasa al Archivo.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.335: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que crea el Ente Regulador del Agua. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.335

 -Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.116

Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Antes de dar tratamiento a este expediente, quiero poner en consideración del Cuerpo -porque tengo información de que el H. Senado va a cambiar el horario y va a sesionar a las once de la mañana- que todo lo que tenga aprobación hasta las 20 y 45 por favor se envíe todo al Senado, para que pueda ser incluido en el Orden del Día. 

Solicito que lo ponga en consideración del Cuerpo, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores diputados: para poder mandar al Senado enseguida esto, requiere un tiempo prolongado de la Presidencia, porque hay expedientes que tienen 20 ó 25 firmas, no sé qué quieren hacer. En todo caso, pasamos a un cuarto intermedio; yo no puedo dirigir la sesión y firmar.

Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: queda solamente un expediente por votar y después quedan todos los proyectos de resolución con despacho favorable de comisión, son los proyectos que figuran en el orden 51 hasta el 75.

Le pediría que todos estos proyectos de resolución que tienen dictamen favorable, sean nominados y aprobados directamente, cosa de acelerar la sesión y después de eso quedan solamente los pedidos de incorporación que se han hecho.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- De todas maneras, una comisión podría hablar en el Senado y pedir que aguarden un tiempo prudencial, porque en 15 minutos yo no puedo firmar todos los expedientes, son muchas firmas y si el Senado tiene buena voluntad, así como Diputados muchas veces se quedó hasta tarde, me parece que el Senado puede quedarse un ratito más, media hora más.

No hay problemas, me dicen acá la secretaria y el prosecretario, me dicen que van a esperar un rato más; pero les pediría que no se demoren debatiendo tanto los temas que a veces no merecen tanto debate.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.116: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado de adhesión a la Ley Nacional 25.198 por el que se declara de interés nacional el turismo como actividad socioeconómica.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración el expediente 2.116

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.236: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley de adhesión a la Ley Nacional 25.747 (Promoción y producción de gusanos de seda).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración el expediente 2.236

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Ahora, entraría la moción del diputado Gaviña Naón de votar todos juntos los proyectos de resolución. Si el Cuerpo lo aprueba, iremos nombrando los números de expedientes. En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se tratarán conjuntamente los expedientes que son proyectos de resolución y que cuentan con despacho favorable de comisión, son los proyectos que figuran en el orden 51 hasta el 75. 

Expediente 2.134: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita a la Municipalidad de Corrientes una fumigación general en toda la ciudad.
Expediente 2.167: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al PE informe sobre contrataciones que ratificó mediante decreto 1.161/04.

Expediente 2.173: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al PE informe sobre reconocimiento de gastos en el año 2004 por el Ministerio de Salud Pública, por prestaciones del 2001.

Expediente 2.174: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja  sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al PE informe sobre reconocimiento de gastos por parte del Ministerio de Salud Pública por sesiones de Hemodiálisis brindadas en el año 2002.

Expediente 2.209: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Ministerio de Salud Pública de la Nación autorización para la siembra del Papaver Somniferum L. en la Provincia de Corrientes.

Expediente 2.231: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al PE informe cuál es la situación de ayuda que se brinda a la Fundación “Divina Providencia”.

Expediente 2.232: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al PE informe sobre entregas de Cajas del “Programa de Seguridad Alimentaria Correntina”.
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Expediente 2.265: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al PE informe sobre Partida prevista para el “Plan Solidario” de IOSCOR.

Expediente 2.271: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Ministerio de Salud Pública de la Nación implemente un Programa de Prevención de Accidentes en la Niñez y Adolescencia.

Expediente 2.273: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al OCCOVI incluya en su Plan de Obras a la Provincia de Corrientes (Construcción de pasarelas y puentes peatonales).

Expediente 2.277: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura por el que se aconseja  sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al PE apruebe el dictado de la Tecnicatura en Administración Hotelera en Paso de la Patria.

Expediente 2.276: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura por el que se aconseja  sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al PE informe sobre funcionamiento de Escuelas de Enseñanza Hospitalaria y Domiciliaria.

Expediente 2.135: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Corrientes  que colabore con la fumigación en todas las localidades de la misma.

Expediente 1.776: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al PE instalación de un Destacamento Policial en el Predio que ocupa la Escuela 838 del Paraje Albardones, Departamento de Empedrado.

Expediente 2.063: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al PE informe estado de situación de la construcción de la Comisaría en el Barrio 17 de Agosto.

Expediente 1.932: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informes sobre distintos aspectos que afecta la actividad de los Productores Yerbateros Correntinos.

Expediente 2.082: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informes sobre impacto ambiental de la elevación de la cota de Yacyretá.

Expediente 2.124: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo por el que se aconseja  sanción favorable sin modificaciones, al proyecto 
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de resolución que solicita al Poder Ejecutivo implementación de Plan de Protección Sanitaria para la Producción Apícola de la Provincia.

Expediente 2.149: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo por el que se aconseja sanción favorable sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita a la Dirección de Recursos Naturales la evaluación del Impacto Ambiental de la Obra “ Costanera Sur”.

Expediente 2.179: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo por el que se aconseja  sanción favorable sin modificaciones, al Proyecto de Resolución que solicita al Poder Ejecutivo arbitre los medios para el cuidado, protección y vigilancia de los Parques Históricos situados en el Paraje “Las Garzas”, Dpto. de Bella Vista.

Expediente 2.313: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo por el que se aconseja  sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo Nacional la Reglamentación de la Ley 25.612 (Gestión Integral de Residuos Industriales).

Expediente 2.314: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo Nacional la Reglamentación de la Ley 25.688 (Régimen de Gestión Ambiental de Aguas).

Expediente 2.315: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo Nacional la Reglamentación de la Ley 25.670 (Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para la Gestión y Eliminación de los PCBs).

Expediente 2.316: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo Nacional la Reglamentación de la Ley 25.675 (Ley General del Medio Ambiente).

Expediente 2.317: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo Nacional la reglamentación de la Ley 25.831 (Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Ambiental).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se leen.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Están en consideración los expedientes 2.134, 2.167, 2.173, 2.174, 2.209, 2.231, 2.232, 2.265, 2.271, 2.273, 2.277, 2.276, 2.135, 1.776, 2.063, 1.932, 2.082, 2.124, 2.149, 2.179, 2.313, 2.314, 2.315, 2.316 y 2.317

-Se leen, votan y aprueban en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Son resoluciones y se harán las comunicaciones correspondientes.

Se pasa al tratamiento de los proyectos reservados en Secretaría, en primer lugar el expediente 2.403: diputada Meabe de Mathó y Rodríguez propician proyecto de ley por el que se dona un inmueble ubicado en el Barrio Aldana de esta ciudad y con destino a la sede central, al Centro de Ingenieros de la Provincia de Corrientes.

El expediente 2.403 necesita votarse sobre tablas.

Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Es para dejar aclarado que si se vota sobre tablas, sería conveniente que el Cuerpo se constituya en comisión para hacer arreglos en el texto de la ley.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración, primero, el tratamiento sobre tablas para el expediente 2.403; si consigue los votos, ponemos el Cuerpo en comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Calatayud Civetta de que se constituya el Cuerpo en comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se constituye el Cuerpo en comisión.

Se pasa a un breve cuarto intermedio y mientras tanto empiezo a firmar los expedientes.

-Es la hora 20 y 19.

-Siendo las 20 y 37 dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuatro intermedio y se reanuda la sesión.

Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: al elaborarse el despacho, concretamente, lo que  se agregó es la superficie que se va a donar que son 1.232 m2 con 50 dm2, también se agregó el año de inscripción en el texto de la ley que es el 1.966 y se estipuló un plazo de cinco años a partir de su vigencia para cumplir con el cargo asignado por el Estado de la Provincia de Corrientes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Prosecretaría se dará al despacho.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el despacho  producido por el Cuerpo en comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Se levanta el estado de comisión. 

En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración. (Aplausos).

Se pasa al tratamiento del expediente 2.371: bloque peronista “Vamos Compañeros”        -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de resolución que solicita a la Comisión Nacional de Comunicaciones, arbitre los medios necesarios para que las empresas de telefonía informen cuando las llamadas provienen de una Penitenciaría.

En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente mencionado.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.371.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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          SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se enviarán las comunicaciones pertinentes.

Se pasan a considerar los expedientes reservados en Secretaría.

Expediente 2.379: bloque Partido Liberal -diputado Álvarez- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo la donación de dieciséis hectáreas de tierras fiscales de Colonia San José, a la Asociación Correntina de Desarrollo Comunitario (ACODECO).

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente mencionado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se enviarán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 2.380: bloque Partido Liberal -diputado Álvarez- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo la restauración del santuario de Santa Lucía, Monumento Histórico Nacional.

En consideración el tratamiento sobre tablas de dicho expediente.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente mencionado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se enviarán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 2.383: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución que solicita la urgente reparación del tomógrafo del Hospital Escuela.

En consideración el tratamiento sobre tablas del mencionado expediente.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Se pasa al tratamiento del expediente 2.383.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se enviarán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 2.389: -diputados Insaurralde y Catalani- propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo Provincial ayuda económica al Instituto de Formación Docente “Profesor Agustín Gómez” de Paso de los Libres.

En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente mencionado.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.389.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se enviarán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 2.390: -diputados Insaurralde y Catalani- propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo un subsidio para la Escuela Comercial Simeón Payba de Paso de los Libres.

En consideración el tratamientos sobre tablas.
-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 2.391: diputados Insaurralde y Catalani propician proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial provea materiales a la Escuela Nº 342 de Paraje “La Florida” de Paso de los Libres.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 2.392: diputados Insaurralde y Catalani propician proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial ayuda económica para la Cooperadora de la Escuela Normal “Valentín Virasoro” de Paso de los Libres.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 2.393: diputados Insaurralde y Catalani propician proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial ayuda económica para la Escuela Nº 265 “Gregoria Matorras de San Martín” de Paso de los Libres.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 1.851: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley por el que se establece que el personal docente transferido a la Provincia -Ley Nacional  24.049- podrá optar por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Corrientes.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Señora presidente: este expediente otorgaría el beneficio de jubilación para el personal docente transferido de la Nación a la Provincia por la ley 24.049, que hace más de diez años se ve afectado en sus derechos de poder jubilarse. 

Estos docentes son considerados -somos considerados, porque también soy docente- ciudadanos de segunda categoría,  porque no se pueden jubilar por la Nación porque no tienen la edad, pero tampoco pueden jubilarse por la Provincia porque no tienen los suficientes aportes, a pesar que hace ya más de diez años que se produjo la transferencia. A través de esta ley nosotros pretendemos hacer Justicia con este grupo de docentes que ha venido sufriendo esta transferencia inconsulta.

Bueno, ¿por qué las modificaciones? Solamente se ha modificado su artículo 4º en el inciso a), que en su texto original hablaba de edad para la mujer y edad para el varón. En la comisión le hemos quitado la edad y este inciso a) quedó redactado de la siguiente manera:   “Para todos aquellos docentes que posean no menos de treinta años de servicio y que además hayan desempeñado no menos de diez años de servicio al frente directo de los alumnos”. Ésta es la única modificación que se le ha hecho a la ley.

 Si bien esta ley estuvo en vigencia en el año 1999, fue por tan poco tiempo que el personal docente transferido no pudo adherir a ella y la Intervención Federal la revocó por considerarla una ley de privilegio. Considero que no es de ninguna manera una ley de privilegio, ya que algunos docentes tienen más de cuarenta años de servicio -no suelo querer hablar de mi caso personal, pero sería mi caso ya que tengo cuarenta y dos años de servicio- pero hay docentes que tienen más de treinta años de servicio y sería muy justo que puedan jubilarse.

 Muchísimas gracias por escucharme y le solicitaría el acompañamiento a mis pares.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Señora presidente: veríamos con agrado que se prevean los medios para que esta ley que, como bien dijo la diputada Cúneo, es un acto de justicia, pase en forma urgente al Senado si tiene acompañamiento en la Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.  

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, con las observaciones introducidas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Expediente 2.224: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley por el que se modifica el artículo 46 de la ley  3.732 (Acumulación de 42 horas cátedra).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: voy a ser breve por lo avanzado de la hora. 

Quiero solicitar el acompañamiento a este proyecto de ley, por que viene a garantizar una igualdad de trabajo a todos los docentes que se desempeñan en la jurisdicción provincial.  

También va a traer tranquilidad a todos aquellos que hoy poseen el tope de horario de cuarenta y dos horas o su equivalente en cargos, debido a que está vigente el decreto de la época de la Intervención Federal de Mestre, que propiciaba las treinta horas cátedra. Si bien es cierto que éste es el número casi ideal para trabajar, para que un docente brinde sus servicios  a conciencia y en forma pedagógicamente aceptable, también es cierto que los bajos salarios docentes han impulsado a los mismos a incursionar en mayores cantidades de horas, para compensar los bajos salarios. 

Por eso les solicito que acompañen este proyecto de ley y que sea enviado a la mayor brevedad posible al H. Senado, para ver si puede tener la media sanción correspondiente también en el mismo, debido a que próximamente se van a realizar los concursos docentes en el nivel medio de esta Provincia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Señora presidente: para solicitar una aclaración y al mismo tiempo pido disculpas por no haber estado a tiempo en la reunión de Labor Parlamentaria.

Me gustaría saber por qué razón se han pasado por alto los expedientes 2.060 y 2.161.

SRA. RODRÍGUEZ.-  Porque no se pidieron, señor diputado.

SR. LÓPEZ.-  Quisiera solicitar una reconsideración de este tema, porque ayer -en el caso del expediente 2.151- hemos aprobado una enorme cantidad de pensiones graciables  sin ningún tipo de inconvenientes…

-Dialogan entre sí varios diputados.

SR. LÓPEZ.- …El expediente 2.151, que está  en los expedientes con despacho de comisión que van a Prensa.

SR. PROSECRETARIO (Peroni).- No se solicitó el tratamiento sobre tablas señor diputado.

SR. LÓPEZ.- Entonces solicito su tratamiento sobre tablas. También hay otro expediente que tiene despacho de comisión y que no se está tratando, es el expediente  2.340.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Ya van a traer los expedientes, señor diputado. 

Expediente 2.352: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que modifica el artículo 87 de la Ley 3.723 (Estatuto del Docente). 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Voy a reseñar brevemente para que entiendan qué es lo que se está votando. El artículo 87 del Estatuto del Docente regula la actividad de los docentes suplentes que dependen del Consejo General de Educación y que tienen un tratamiento diferente a los suplentes que se desempeñan en un nivel medio, secundario o polimodal en nuestra Provincia.

El mismo estatuto marca una diferencia ante la ley y por eso, de esta manera, se trata de salvar y darle igualdad ante la ley a los docentes que se desempeñan tanto en el Consejo como en el Ministerio de Educación. Solicito a mis pares el acompañamiento y que se envíe en forma urgente al Senado para que pueda tener la sanción correspondiente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el expediente 2.352.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.  

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.060: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley de Titularización de los Docentes de Grado de Recuperación de EGB 1 Y EGB 2.

Por haber estado en Prensa amerita que se vote el tratamiento sobre tablas. Está en consideración. Hay veintidós diputados presentes, requiere quince votos.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.  

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Continuamos con el expediente 2.151: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que otorga pensión graciable al músico Salustiano Gómez.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular sin observaciones.  

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado.

Expediente 2.340: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que declara de interés provincial la X Fiesta Nacional de la Horticultura.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.  

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.- Solicito que se envíe rápidamente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  No es tan fácil, señor diputado, tienen que hacer los despachos.

Continuamos con el expediente 2.404: bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la 3° Jornadas de Capacitación Parlamentaria 2° Reunión Regional Legislativa.

En consideración la inclusión al Orden del Día.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. En consideración el tratamiento sobre tablas.
-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Se lee, vota sin observaciones.  

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes. 

Aprovecho para que tengan en cuenta los señores diputados, pese a que se va a informar a cada bloque, para que el personal pueda asistir a estas jornadas de capacitación que van a ser como siempre muy interesantes y formativas.

Se encuentra reservado en Secretaría para su inclusión en el Orden del Día y su posterior pedido de tratamiento sobre tablas el expediente 2.407: varios diputados propician proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la construcción de una sala y reparación de los baños de la escuela comercial nocturna y diurna de Paso de los Libres.

Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Como los expedientes que hemos pedido que sean incorporados al Orden del Día, los expedientes 2.407, 2.408 y todos los demás, son todos proyectos de resolución, yo sugiero usar el mismo sistema -siempre y cuando no haya ningún proyecto de ley- que hemos utilizado con los otros; es decir nominar los expedientes y aprobarlos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Es para que se lea también la carátula. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, se puede decir el número y que se lea la carátula, y si no amerita el tema leerlo completamente, se sigue. En consideración la moción del diputado Gaviña Naón.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Se tratarán en conjunto los expedientes siguientes, que son proyectos de resolución: 

Expediente 2.407: varios diputados propician proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la construcción de una sala y reparación de los baños de la escuela comercial nocturna y diurna de Paso de los Libres. 

Expediente 2.408: varios señores diputados propician proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo refacción de la Escuela 668 del Paraje Ombucito de Paso de los Libres. 

Expediente 2.409: varios señores diputados propician proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo reparación y pintura de la Escuela 342 del Paraje la Florida de Paso de los Libres. 

Expediente 2.401: bloque de la Unión Cívica Radical -diputado Pioli- propicia proyecto de resolución por el que se declara de interés educativo provincial el proyecto denominado “Un Largo Camino al Mar” que lleva adelante la Escuela  89 de la localidad de Monte Caseros.

Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Se corrigió porque había un error de forma y el texto es “declarar de interés educativo para esta H. Cámara...”
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces vamos a dejar ese aparte y vamos a aprobar todos los proyectos de resolución primero.

El siguiente expediente es el 2.411: bloque Justicialista -diputado Sanabria- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial el urgente cumplimiento de la ley 5.436 descentralizando el mantenimiento de edificios públicos.

Expediente 2.148: Poder Ejecutivo remite decreto 1.340/04 que veta totalmente la ley 4.577 por la que se declara monumento histórico integrante del patrimonio cultural de la Provincia de Corrientes al edificio de la Sociedad Italiana de Bella Vista.

Voy a hacer una aclaración al proyecto del diputado Sanabria, porque se dijo nada más de la descentralización del mantenimiento de los edificios públicos, pero es hacia el Municipio de Paso de los Libres con los fondos que esa ley establece. Hago esa aclaración para que se sepa que es para el Municipio de Paso de los Libres.

Expediente 2.180: bloque Justicialista -diputado Badaracco- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre el incumplimiento en el pago de las pensiones (ley 4.037).

Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Éste es un proyecto de resolución para pedir informes sobre el incumplimiento de la ley 4.037, del año 1985, beneficio de pensiones a la vejez, invalidez y graciables. Son pensiones que cobran veintiocho pesos ($28) por mes, no tienen obra social y muchas de estas personas habían accedido a un plan Jefes de Hogar para mayores de 70 años y cobraron algunos meses, pero por tener esta pensión han caído todos los planes nacionales porque figuran para la Provincia como pensionados que tienen el mismo carácter de jubilados, pero reitero, cobran veintiocho pesos y no tienen la obra social del IOSCOR. Además, hay un retraso de diez meses en los pagos de estas casi miserables pensiones. 

Por eso, se pide este informe, porque es inexplicable que el Gobierno Provincial no cumpla con estos seres humanos correntinos, que están en la categoría de total indigencia. No se puede explicar que existan trescientos millones de pesos depositados en las cuentas del Gobierno de la Provincia y estos sectores estén retrasados hasta diez meses en estas pensiones de veintiocho pesos. De eso se trata este proyecto de resolución.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El siguiente expediente es el 2.400: bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Juan Ferreyra- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo dé solución a los diferendos que pudiera existir con la concesionaria Mercovía S.A.

Expediente 2.405: bloque Proyecto Corrientes –diputados Gaviña Naón y Juan Ferreyra- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo cree la comisión para la resolución de la problemática de los deudores hipotecarios; expediente 2.413: bloque Liberal -diputada Meabe- propicia de declaración de interés del Congreso Internacional de Educación Especial a celebrarse en Corrientes el 21 y 22 de octubre de 2004.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.
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SRA. RODRÍGUEZ.- Entre los numerosos expedientes, hay uno que es un proyecto de ley, el expediente 1.340, que es un veto. Explicaré brevemente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Qué le parece si aprobamos esto primero, que son proyectos de resolución y después tratamos lo otro?

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Solicito que se lea el expediente 2.405, por favor. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Juan Ferreyra- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo cree la comisión para la resolución de la problemática de los deudores hipotecarios.

En la parte resolutiva, dice en el artículo 1°) “Instar al Poder Ejecutivo Provincial para que por donde corresponda se cree la comisión para la solución para la solución de la problemática de los deudores hipotecarios en mora o no, de vivienda única y familiar en la Provincia de Corrientes”. Artículo 2°) “La comisión creada al efecto estará integrada por representantes del Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y de Asociación de Deudores Hipotecarios de la Provincia de Corrientes, todos ellos actuarán en la misma con carácter ad honorem”. Artículo 3°) “La comisión tendrá por objeto a) “confeccionar un padrón de deudores hipotecarios en mora o no, de vivienda única y familiar de la Provincia de Corrientes antes del 30 de noviembre de 2004”. b) “Colaborar a nivel nacional, provincial y/o municipal en la búsqueda de soluciones que permitan resolver esta grave circunstancia económica y social ejerciendo todas las acciones que correspondan para lograr su fin”. c) “Difundir en forma profusa en todo el territorio provincial esta iniciativa”.

En consideración la incorporación al Orden del Día en forma conjunta de los expedientes: 2.407; 2.408; 2.409; 2.411 y  2.180. Los expedientes 2.400 y 2.405 ya han sido incorporados al Orden del Día.
-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración sus tratamientos sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se leen.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración los proyectos.

-Se lee, votan y aprueban en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Son resoluciones, se harán las comunicaciones pertinentes.

Los siguientes son proyectos de declaración: expediente 2.413, que ya fue incorporado, que  declara de interés el Congreso Internacional de Educación Especial a celebrarse los días 21 y 22 de octubre en la Ciudad de Corrientes; expediente 2.415: diputado Insaurralde propicia declarar de interés las Jornadas sobre Idioma Guaraní  organizado por la comisión de Educación Pública y Cultura, el Instituto Histórico del Poder Legislativo de Corrientes y el Instituto de Derecho Romano y  Cultura Greco-Latino de la Facultad de Derecho y  Ciencias Sociales y Política de la UNNE a celebrarse en el mes de noviembre en el Recinto del Poder Legislativo de Corrientes.

SR. TESSARE.- Perdón, ¿y el 2.401?
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El expediente 2.401: bloque UCR –diputado Pioli- propicia proyecto de resolución, el mismo diputado lo ha corregido, que declara de interés para esta H. Cámara. ¿Es de declaración o resolución?

Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- El tema es así: el Sindicato Portuario, Prefectura y padres de alumnos de la EGB2 de una escuela de Monte Caseros han hecho un programa donde se hace un estudio ecológico y le pagan un viaje en conjunto a los alumnos del establecimiento a Puerto Madryn, para que conozcan el Sur. El tema en sí, es para destacar el proyecto de estudio de esa institución, tal como está en el texto.

Solicito se faculte al a Presidencia a hacer las correcciones necesarias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración que se faculte a la Presidencia a corregir este error.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consideración su inclusión.
-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura al 2.401.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Está en consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es declaración. Se harán las comunicaciones pertinentes.
En consideración la incorporación al Orden del Día  del expediente 2.415.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración sus tratamientos sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura de los expedientes 2.413 y 2.415.
-Se leen.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración los proyectos.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Son  declaraciones, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.148 mediante el cual el Poder Ejecutivo remite decreto 1.340 que veta totalmente la Ley 5.567 que declara Monumento Histórico integrante del Patrimonio Histórico Cultural de la Provincia de Corrientes al edificio de la Sociedad Italiana de Bella Vista.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Quiero aclarar al Cuerpo que esta ley fue vetada porque no tenía el informe de la Secretaría de Cultura; pero la comisión ya lo pidió, y  es favorable. Así que por lo tanto, solicito el acompañamiento de  mis pares.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Perdón, diputada, ¿el acompañamiento es  para aceptar el veto?

SRA. CÚNEO.- No, no, el veto ya fue aceptado en otra sesión. Ahora es el informe de la Subsecretaría de Cultura, que fue favorable.   

Además, como anécdota les quiero contar que  el General Bartolomé Mitre fue socio de la Sociedad Italiana de Bella Vista. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-   Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: voy a explicar un poco este tema.

Este expediente, en realidad, es la remisión del veto que hizo el Poder Ejecutivo a esta ley, porque cuando se la trató y se le dio sanción no se cumplieron con algunos de los requisitos que tiene establecidos la Subsecretaría de Cultura para declarar a algo monumento histórico. Por esta razón fue vetada esta ley.

Mientras estuvo este veto en comisión, la misma -que es la de Educación Pública y Cultura- cumplimentó el trámite que faltaba que era el informe técnico de la Subsecretaría de Cultura, por lo que sería ideal constituir el Cuerpo en estado de comisión para rechazar el veto en virtud de que se cumplimentaron los recaudos por los cuales el Poder Ejecutivo había procedido a vetarlo.

Por lo expuesto, solicito que el Cuerpo se constituya en estado de comisión para elaborar un despacho rechazando el veto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-   Primero vamos a votar su inclusión en el Orden del Día.

En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-   Aprobada la inclusión al Orden del Día.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-   Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-   En consideración la moción de la diputada Rodríguez en el sentido de constituir el Cuerpo en estado de comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-   Aprobado. Queda constituido el Cuerpo en estado de comisión.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: solicito que pasemos a un breve cuarto intermedio a fin de redactar el despacho.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-   En consideración la moción de la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-   Aprobado. Pasamos a un breve cuarto intermedio en las bancas.

-Es la hora 21 y 28.

-Siendo las 21 y 45, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión

Por Prosecretaría se va a dar lectura al despacho del Cuerpo constituido en comisión.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el despacho producido por el Cuerpo constituido en comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

Se levanta el estado de comisión y está en consideración el rechazo al veto.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Queda rechazado el veto y se pasa al H. Senado para su consideración.

Señores diputados: por suerte, gracias a Dios, hemos terminado el temario, si queda algo, por favor...

Tiene la palabra el señor diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Gracias, señora presidente.

Es para proponer al Cuerpo que se autorice a la señora presidente a quedarse hasta altas horas de la madrugada hasta terminar de firmar todos los expedientes y resoluciones correspondientes para pasar al H. Senado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  No necesito autorización, señor diputado. 

He cumplido fielmente con mi deber, siempre, sin autorización del Cuerpo, porque es mi obligación.

-Aplausos.

SR. BADARACCO.- Entonces, que se amplíe a los secretarios.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el señor diputado Arbo.

SR. ARBO.- Muy brevemente, señora presidente.

Hoy en realidad en un proyecto de ley, estuvimos bastante tiempo discutiendo y era la asignación presupuestaria para arreglar una escuela.

Quiero recordar a todos mis pares que está vencido el plazo que establece la Constitución para que el Poder ejecutivo remita el proyecto del Presupuesto para el año 2005.

Me gustaría que el Cuerpo realice un proyecto de declaración solicitando al Poder Ejecutivo la remisión del proyecto del Presupuesto del año 2005.

SRA. RODRÍGUEZ.-  Ya votamos eso.

SR. ARBO.-  Ya votamos tres veces, pero evidentemente creo que tenemos que seguir votando y seguir mandando cartas a ver si a lo mejor alguna llega a destino y se da por notificado, como así también es necesario que aparezcan las Cuentas de Inversión, más allá de que teóricamente entraron al Senado, usted ya me lo dijo en la sesión de la semana pasada; pero quiero reiterar la necesidad, a los efectos de que no nos pase de vuelta lo que hoy estuvimos hablando, es necesario que el Poder Ejecutivo remita el proyecto de Presupuesto y remita también el Plan de Obras Públicas, que como dice la Constitución, debe ser aprobado por esta Cámara, porque o si no, nos pasamos discutiendo porque aquél árbol o aquél cemento 
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y en realidad existen muchos recursos y existen leyes pendientes que tenemos que terminar de dilucidar en esta Cámara, como es el tema de la Coparticipación.

Un tema que para mí quedó pendiente ayer que es el tema de la salud pública y otros tantos temas que en realidad, sería muy beneficioso para esta Cámara y para la Provincia toda, que podamos legislar en base a una Ley de Presupuesto, en base a un Plan de Obras Públicas y en base también a lo ejecutado en los presupuestos anteriores, que son las Cuentas de Inversión.

Mociono formalmente a esta Cámara, para que nuevamente se redacte un proyecto de declaración solicitando al Poder Ejecutivo, se cumpla nada más que con lo que establece la Constitución. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Usted quiere que se redacte ahora?

SR. ARBO.-  Que se la faculte a usted a redactar un proyecto de resolución.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la moción del señor diputado Arbo en el sentido de facultar a la Presidencia a redactar un proyecto de resolución solicitando al Poder Ejecutivo la remisión del proyecto del Presupuesto del año 2005 y el Plan de Obras Públicas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Por Presidencia se enviará la resolución pertinente.

Tiene la palabra el señor diputado Insaurralde.

SR. INSAURRALDE.-  Señora presidente: para preguntar si la comunicación de la prórroga de las sesiones que se votó aquí en el día de ayer en la Cámara de Diputados, fue comunicada al Senado y de alguna forma instarlo a que hagan lo mismo con los señores senadores, para que la bicameralidad que se tiene como sistema en este Parlamento funcione acorde a los requerimientos que se realizan desde esta Cámara. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Si no hay más temas que tratar, solicito a la señora diputada Fagetti, proceda a arriar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público asistente, procede a arriar el Pabellón Nacional la señora diputada Fagetti.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Queda levantada la sesión. 

-Es la hora  21 y 52.

